
VISTO:
El Memorándum N' 3414-2019-MDC/GA de fecha 04 de Julio del 2019, em¡t¡do por la Gerenc¡a de

Á¿ministración. tnforme N" o58o- 2019 - MDC - SGP de fecha 04 de Jul¡o del 2019, emitido por la Responsable

de la Sub Gerencia de Personal, Y;

lvlanicipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

Catacaos, 05 de Julio del 2019

CONSIDERANDO

RESUELVE

ARTiculo z": ENCARGAR mientras

CARoOzA, asumiendo las func¡ones ¡n

Julio del 2019 que dure la ausencia de I

ARIICULO 40: NoTIFICAR a los interesados, y a las dependencias adminislrativas pertinentes de esta

Municipal¡dad Distrital para los f¡nes correspo ndientes

REGIsTRESE, coMUN¡ouESE, v cÚrvtplesE

orsTRtfAl

Ll .

oue. et articulo 26o de Ia Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, señala que la administración

municipal adopta una estruciura gerencial susteniándose en los principios de programación' direccion'

ul"""i[" supervisión, control conáurrenle y posterior' Se rige por los principios de legalidad' economia

tásp"ren"ir, simplicidad, eflcacia, eficienciá parlicipación y sóguridad ciudadana y por los contenido^s en el

f U.ó. O" fa Ley ñ" 27444 , 1ey del Procedi;iento Admiáistraiivo General, ha aprobado mediante Decreto

Supremo N' 006 - 20'17 - JUS.

Quecon¡.4emorándumN"3414.20,19.MDC/GAdelecha04deJuliodel20l9.emitidoporlaGerenciade
Administración solicrta 05 dias a cuenla de sus vacaciones del ejercic¡o fiscal a partir del 05 de Julio al 10 de

Julro de 2019. de acuerdo al Decreto Leg¡slativo N" '1405 Art' 3"

eue, con tnforme N. OSBO-2O.1g,MDC SGP de fecha 04 de Julio del 2019. la Responsable de la Sub-Gerencia

áu perronal solicita a la Gerencia Mun¡cipal la emis¡ón del documento Resolutivo correspondiente a fin que se

añ.árñre pn srr reemolazo oor la auseniia del tltular encargatura por los d¡as del 05 al 10 de Julio de 2019'

;;"ü'ñ",; "".,á".á 
ür"ii,p"iSiá. r"on rutnle ren*V BALAREZ6 ÑoPO retome a sus labores en la

Gerencia de Administración.

Que, en méflto a las considerac¡ones expuestas, de conform¡dad con la Ley N'27972 y por los conten¡dos en

üláv Ñ: )i¿¿¿. L"i ia"utta¿es y funciones se eslabtecen en los instrumentos de gestión y la presente ley En

concordancia, con el articulo zl" dá-b ley acotada "La administración municipal está bajo la. dirección y

,*p-.rlliJ"o o"t Gerente Municipat, funtionario de conñanza a t¡empo completo y dedicación exclusrva

.tesronado oor el alcalde, quten puede cesarlo sin causa; y en uso de las atribuciones delegadas mediante

ñesátucrón oe nlcaldia N"o4'l-201g-MDC-A, de fecha 09 de Enero de 2019i

il,t-
2),

aRTlculo 1.: coNcEDER por el periodo de cinco (5) dias a cuenta de sus vacaciones del ejercicio fiscal

i&ütíjE"}'-úiá¡¡ i¡ÑÑv'eALAREzo ñoPo, correspond¡entes a los dias 05 de Julio al 10 de Julio

del20,l9'deconfofmidada¡osconsiderandosexpueslosenlapresenteResolUc¡ón,

dure la ausencia de la titular al señor CPC' JUAN CARLOS MIO

n"i"nt"" ,f cargo. por el periodo correspondlente ¿ los dias 05 al 10 de

a señora Econ. MARIA FANNY BALAREzo NOPO'

s
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Jr. Comercio N" 540 Catacaos - Peru
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"Año DE LU)HA coNTRA LA coRRUPctÓN Y LA lMPuNtoAo"

RESOLUCIóN GERENCIAL MUNICIPAL N' 156- 2019 - MDC
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